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¿Qué es?

Esta es una guía para ayudar a las comunidades vecinales a crear jardines comu-
nitarios: espacios naturalizados y de encuentro en las zonas comunes de los edificios.

¿Para qué?

• Para favorecer la cohesión y las relaciones sociales.

• Para generar identidad y sentimiento de pertenencia.
• Para garantizar el acceso universal a la naturaleza.
• Para aportar soluciones ecológicas de mantenimiento y mejora de los edificios.

¿A quién está dirigida?

• A cualquier persona, profesional o no, interesada en incorporar la naturaleza en las 
viviendas. 

• Atiende en especial a las personas residentes en las viviendas protegidas de alqui-
ler social gestionadas por Alokabide. 

¿Qué contiene?

La guía propone un itinerario paso a paso y una serie de recursos para acompañar 
a las comunidades en la implantación de sistemas vegetales y en el diseño y gestión de 
los espacios comunes. Algunos de los recursos han sido diseñados considerando los 
medios de la organización y las características del parque de viviendas, pero pue-
den servir de base para cualquier comunidad vecinal interesada en renaturalizar los 
espacios comunes de la vivienda colectiva.
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La (re)naturalización de espacios comunes propone crear nuevas zonas verdes en 
las viviendas y activarlas como jardines comunitarios.

Solo un 17% de las promociones del parque de viviendas protegidas de alquiler 
social cuenta con una zona verde en su entorno inmediato; todas ellas, en patios 
o zonas exteriores del edificio. La mayoría son zonas ajardinadas de biodiversidad limi-
tada, con escasa variedad de especies vegetales. La falta de un proyecto de usos que 
atienda a los intereses de la vecindad, además, limita el potencial de estas zonas verdes 
como espacio de convivencia y construcción de comunidad. 

Partiendo de las posibilidades de los espacios comunes (azoteas, fachadas, balcones, 
zonas de circulación, locales en planta baja y exteriores) y las características sociales 
de las comunidades, la presente guía propone cómo intervenir los edificios con 
sistemas vegetales, para integrar la naturaleza en la vivienda y generar lugares de 
encuentro y cohesión social.

Los jardines comunitarios pueden desempeñar un papel fundamental en la facili-
tación de la convivencia y el encuentro de la vecindad en las viviendas colectivas. 
Pueden ser utilizados como lugares de encuentro donde compartir actividades y esta-
blecer relaciones sociales. Además, los espacios verdes pueden contribuir a mejorar 
la calidad de vida de las personas, al proporcionar un entorno más saludable y 
agradable para vivir; pueden reducir la contaminación acústica y atmosférica, mejorar 
la calidad del aire y proporcionar sombra y frescor en épocas de calor; pueden fomen-
tar la participación ciudadana y la implicación de la vecindad en la gestión y el 
mantenimiento de las zonas comunes. La comunidad puede colaborar en el cuidado 
y la conservación de los espacios verdes, lo que puede contribuir a fortalecer los lazos 
sociales y mejorar la convivencia.

 

Jardines comunitarios
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Objetivos

Favorecer la cohesión y las relaciones sociales

Los jardines comunitarios ofrecen la oportuni-
dad de construir relaciones sociales.

Son espacios de encuentro, que ayudan a 
fortalecer la convivencia y la implicación de 
la comunidad.

Generar identidad y sentimiento de pertenencia

Las zonas comunes son espacios habitualmen-
te desatendidos, fuente de conflicto por su mal 
estado de conservación y falta de atención en 
su uso y cuidado.

Regenerar las zonas comunes por medio de 
jardines comunitarios aporta identidad a la 
vivienda, generando orgullo de pertenencia.
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Garantizar el acceso a la naturaleza

El acceso a una diversidad de experiencias 
de la naturaleza tiene beneficios en la salud.

Los jardines comunitarios garantizan una do-
sis mínima de contacto diario con la natura-
leza, integrando espacios verdes en el entorno 
inmediato de la vivienda.

Aportar soluciones ecológicas de mantenimiento y mejora de los edificios

Los jardines comunitarios tienen propiedades 
que pueden contribuir a alargar la vida útil de 
los edificios.

Son una propuesta sostenible de rehabili-
tación, con beneficios ambientales para la 
ciudad.
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¿Quiénes participan?

La comunidad vecinal

Los jardines comunitarios son espacios para la comunidad, que por tanto debe es-
tar involucrada en el proceso de diseño. Es fundamental ajustarse a los intereses 
de cada comunidad para garantizar el éxito de la iniciativa.

Grupo de interés

No es necesario que toda la comunidad vecinal tome parte en el proceso de 
creación del jardín comunitario. El grupo de interés lo forman las personas ini-
cialmente interesadas, que trabajarán con el equipo técnico de Alokabide 
para diseñar el jardín y acordar las dinámicas de uso y gestión del espacio.

La comunidad de uso

Tras el (co)diseño del espacio y las dinámicas de uso y gestión, las personas 
que decidan participar activamente en la iniciativa forman la comunidad de 
uso, encargada del correcto uso y mantenimiento del jardín comunitario.
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La administración de fincas

La administración de fincas será la encargada de mediar entre la comunidad y la 
propiedad. Se le notificarán las decisiones acordadas por ambas partes.

La propiedad (Alokabide) 

La propiedad debe supervisar el diseño, acompañar el proceso, aprobar y hacer 
seguimiento del jardín comunitario. 

El equipo redactor del proyecto 

En función del tipo de zona verde prevista, será necesaria la redacción de un proyecto 
técnico. 

La entidad impulsora

La promotora del proyecto podrá ser la comunidad vecinal o la propiedad, siendo 
siempre necesario un acuerdo entre ambas partes.
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2. Paso a paso

Un itinerario 
paso a paso para 
crear jardines 
comunitarios en 
las zonas comu-
nes de la vivienda 
colectiva
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2. Paso a paso

1 GRUPO DE INTERÉS 

Objetivo: alcanzar un preacuerdo 
entre la propiedad, la comunidad veci-
nal y el grupo de interés. El preacuerdo 
implica que la propiedad y en un % sufi-
ciente la comunidad apoyan, a priori, el 
jardín comunitario. Este apoyo deberá 
confirmarse más adelante, tras con-
cretar la propuesta definitiva. 

2 (CO)DISEÑO

Objetivo: acordar la ubicación, el 
tipo de sistema vegetal o soporte de 
la vegetación y el proyecto de uso 
del jardín comunitario. 
Estas decisiones de diseño formarán el 
Anteproyecto.

3 PROYECTO TÉCNICO

Objetivo: desarrollar el proyecto 
técnico del jardín comunitario. La 
comunidad y la propiedad deberán 
aprobar conjuntamente el diseño 
definitivo.

4 USO Y GESTIÓN

Objetivo: acordar las normas inter-
nas de funcionamiento. Al término 
de esta fase se redactará el Acuerdo 
entre las partes, documento vincu-
lante que recoge los compromisos 
de forma, uso y gestión del jardín 
comunitario.
La  propiedad deberá aprobar defi-
nitivamente el jardín comunitario y 
se formará la comunidad de uso: el 
grupo de personas que participan acti-
vamente en la iniciativa.

5 IMPLANTAR

Objetivo: instalar el jardín 
comunitario.

6 SEGUIMIENTO

Objetivo: garantizar la convivencia y 
el correcto uso y mantenimiento del 
jardín comunitario.

Formar el Acordar las pautas de

Hacer
Desarrollar el

Colaborar en el
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 d
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Reunión inicial
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IHG

JKL

M N

Formar equipo 
de procesos

Estudiar 
viabilidad 

Acordar zona 
común a intervenir 

Informar sobre
 la viabilidad

Matizar 
características

Trabajar 
dinámicas 

de uso

Acordar tipo 
de zona verde 

Acordar caracte-
rísticas del jardín 

Acordar carac-
terísticas del 
encargo

Acordar 
características 
del encargo

Evaluar 
necesidad de 
proyecto 

Aceptar propuesta

Puesta en común de  
Proyecto BásicoAceptar propuesta

Protocolo
de uso
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las partes

Preacuerdo 
del jardín 
comunitario

Anteproyecto

Formación 
comunidad 
de uso

Apertura

Contratación de
profesionales
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Visita
final

Proyecto 
técnico

USO Y 
GESTIÓN

Seguimiento de 
la convivencia

Mantenimiento, 
uso y disfrute

P

SEGUIMIENTO

IMPLANTACIÓN

PROYECTO
TÉCNICO

(CO)DISEÑO

GRUPO
DE INTERÉS

Intervención 
comunitaria

Rehabilitación
Obra nueva

Iniciativa
comunitaria

Formar grupo de interés
Contactar con la administración 
de fincas

Consultar interés 

A

A
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X
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FASE

!!

!!

!!
!!

!!

!!

!!
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2. Paso a paso

Alokabide debe acom-
pañar la toma de 
decisiones.

Se asignará a la promo-
ción una persona de 
referencia.

Formar grupo de interés

La comunidad

La propiedad

A

B C

D

A’
Formar equipo 
de procesos

Estudiar 
viabilidad inicial

Consultar interés 
de la comunidad

Preacuerdo 
del jardín 
comunitario

Reunión inicial

Reunión inicial

Contactar con la administración de fincas

Alokabide debe proporcionar a la 
comunidad la Carta Verde de la iniciativa.

Es importante conocer qué es y qué no es 
un jardín comunitario, qué se puede 
plantear y cuáles son los derechos y 
deberes de uso.

Las personas que forman la comunidad 
vecinal decidirán si acceden a colocar un 
jardín comunitario y quiénes  tienen 
interés en su uso.

Antes de comenzar a diseñar el jardín 
comunitario, es conveniente además 
poner en común las expectativas de las 
personas interesadas: tamaño, activida-
des, nivel de implicación, gastos..

La iniciativa tiene que contar con un 
grupo de interés de 5 personas.

Las propuestas de jardines comunitarios 
deben comunicarse a la administración 
de fincas. La administración se encargará 
de contactar a Alokabide.

Los jardines comunitarios deben respon-
der a las necesidades y deseos de la 
comunidad.

Alokabide se encargará de  consultar el 
interés por la iniciativa e iniciar el proceso.

Esta fase concluye 
cuando:

Existe el visto bueno 
de la propiedad. 

La comunidad 
aprueba el proceso. 
El % de aprobación 
dependerá del tipo de 
sistemas a instalar 
(fijo o autoportante)*.

Existe un grupo de 
interés de al menos 5 
personas.

1

2

3

Alokabide analizará los 
espacios de oportunidad 
y características de la 
vivienda.

!!

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

Carta Verde

Una buena práctica

GRUPO DE INTERÉS

La primera fase de la creación de un jardín comunitario es formar un grupo interesado 
en su uso y alcanzar un preacuerdo entre la propiedad y la comunidad vecinal 
sobre la puesta en marcha del jardín.

La reunión inicial sirve para que toda la comunidad vecinal conozca los límites e 
implicaciones de la iniciativa. 

Si existe el visto bueno de la propiedad y la comunidad vecinal, se iniciará un 
proceso de codiseño con las personas interesadas.
Tras este, quien lo desee podrá sumarse a la comunidad de uso.

¿Quién propone la iniciativa?

La comunidad vecinal

Si la propuesta del jardín comunitario 
surge de la comunidad vecinal, se 
considera que esta es la entidad im-
pulsora.
Dentro de la comunidad vecinal, deben 
ser al menos 5 las personas interesa-
das en un posible jardín comunitario, 
para poner en marcha el proceso.
En este caso, es necesario informar a 
la administración de fincas, que con-
tactará con Alokabide y convocará una 
reunión vecinal para iniciar el proceso.

Alokabide 

Si la propuesta del jardín comunitario 
surge de Alokabide, se considera que 
la propiedad es la entidad impulsora.

Tras un primer tanteo del interés por la 
iniciativa, Alokabide convocará una 
reunión vecinal para informar a la 
comunidad de las ventajas, derechos 
y responsabilidades asociadas a la 
colocación de un jardín comunitario. 

Formar el

A

D

A’

Formar equipo de procesos.

Estudiar vaibiludad inicial.

B

C
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!!

X
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Pasos de la propiedad

Recursos
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!!
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Una buena práctica
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2. Paso a paso

Recursos:

Recomendaciones:

• NO es obligatorio participar en la iniciativa. En el documento Carta Verde están 
recogidos los derechos y responsabilidades de las personas inquilinas, tanto si de-
ciden ser parte de la comunidad de uso como si no.

• Si la comunidad tiene interés en el jardín comunitario pero le preocupan los 
costes, las responsabilidades u otros, se recomienda avanzar en el proceso. 
Son aspectos que se pueden trabajar y adaptar en el codiseño, según las posibili-
dades de cada comunidad.

Carta Verde

Guía para orientar la primera reunión vecinal. Recoge qué es un jardín comunita-
rio, los límites de la iniciativa y los  derechos y responsabilidades de la comunidad 
vecinal y de la comunidad de uso.

Una buena práctica

Iniciativa de jardín comunitario en la que se analiza la formación y participación del  
grupo de interés.

GRUPO DE INTERÉS
Formar el
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Fotografía: Tom Ross
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2. Paso a paso

La propiedad

(El grupo de interés)

La comunidad

Anteproyecto

Acordar zona común a intervenirAcordar tipo de zona verde 

Acordar características del jardín

Informar sobre la viabilidad 
e idoneidad

Matizar características 
de los sistemas

Trabajar sobre las dinámicas de uso

Alokabide estará disponible para informar 
sobre la viabilidad física y normativa del 

planteamiento y su idoneidad según el 
propósito de cada comunidad.

Alokabide estará disponible para matizar 
las características de los tipos de zona 

verde, según variables que puedan 
ajustar el diseño a las necesidades de la 

comunidad.

Alokabide trabajará con la comunidad 
las dinámicas de uso y decisiones 

generales que afecten al diseño del 
espacio. 

Esta fase concluye cuando el grupo de 
interés ha acordado:

dónde colocar el jardín comunitario. 

qué sistema colocar.

cómo se utilizará el espacio.

Al escoger dónde colocar el jardín 
comunitario, es importante considerar:

Cada zona común tiene unas 
características que limitan el tipo de 

zona verde a colocar.

De cada tipo, existen varios sistemas, a 
escoger aspectos técnicos, las posibilida-
des que ofrecen y las responsabilidades y 

costes que acarrean.

1 Las posibilidades del edificio

2 Los intereses de la comunidad de uso

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

EF

G

!!
Catálogo de sistemas vegetales

!!
Espacios de oportunidad

1 1Definir la zona verde

2 2Disponer instalaciones necesarias

3 3Diseñar los usos complementarios

4 Establecer relaciones y circulaciones

!!
Proyecto de uso del jardín comunitario

!!
Una buena práctica

(CO)DISEÑO

Las primeras decisiones en el diseño del jardín comunitario son:

• dónde crearlo

• qué tipo de sistema vegetal colocar

Estas decisiones están condicionadas por las posibilidades del edificio, pero es fundamen-
tal considerar además los intereses, necesidades y posibilidades de la comunidad.

En la elección del sistema vegetal, es importante distinguir entre sistemas 
fijos o autoportantes. 
Sistemas fijos:

• Son un elemento constructivo más del 
edificio. Necesitan obra.
• Son permanentes.
• Ofrecen más posibilidades, pero 
requieren un mayor compromiso.

Tras las decisiones estructurales (dónde, qué), es necesario decidir cómo se uti-
lizará el espacio: vegetación deseada, mobiliario, circulación...

Las decisiones E, F, G forman el Anteproyecto.

Dónde 
(Espacios de oportunidad)
• Condiciones de la vegetación
• Aspectos sociales 

(privacidad, seguridad, 
compatibilidad de usos)

• Aspectos físicos y ambientales
(superficie, amplitud, 
propiedades constructivas)

• Costes
 (adaptaciones)

Sistemas autoportantes:
• Se colocan directamente, sin 
necesidad de obra. 
• Son removibles.
• Dan la oportunidad de tener una 
experiencia “piloto”, reduciendo el 
compromiso.

Qué 
(Sistemas vegetales)

• Características técnicas
(peso, soportes necesarios)

• Posibilidades
(actividades y usos que permite, 
beneficios constructivos)

• Costes 
(relación de costes 
y responsabilidades)

Pautas para la toma de decisiones:

Colaborar en el

E

E

F

F

G

La propiedad

(El grupo de interés)

La comunidad

Anteproyecto

Acordar zona común a intervenirAcordar tipo de zona verde 

Acordar características del jardín

Informar sobre la viabilidad 
e idoneidad

Matizar características 
de los sistemas

Trabajar sobre las dinámicas de uso

Alokabide estará disponible para informar 
sobre la viabilidad física y normativa del 

planteamiento y su idoneidad según el 
propósito de cada comunidad.

Alokabide estará disponible para matizar 
las características de los tipos de zona 

verde, según variables que puedan 
ajustar el diseño a las necesidades de la 

comunidad.

Alokabide trabajará con la comunidad 
las dinámicas de uso y decisiones 

generales que afecten al diseño del 
espacio. 

Esta fase concluye cuando el grupo de 
interés ha acordado:

dónde colocar el jardín comunitario. 

qué sistema colocar.

cómo se utilizará el espacio.

Al escoger dónde colocar el jardín 
comunitario, es importante considerar:

Cada zona común tiene unas 
características que limitan el tipo de 

zona verde a colocar.

De cada tipo, existen varios sistemas, a 
escoger aspectos técnicos, las posibilida-
des que ofrecen y las responsabilidades y 

costes que acarrean.

1 Las posibilidades del edificio

2 Los intereses de la comunidad de uso

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

EF

G

!!
Catálogo de sistemas vegetales

!!
Espacios de oportunidad

1 1Definir la zona verde

2 2Disponer instalaciones necesarias

3 3Diseñar los usos complementarios

4 Establecer relaciones y circulaciones

!!
Proyecto de uso del jardín comunitario

!!
Una buena práctica
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La propiedad

(El grupo de interés)

La comunidad

Anteproyecto

Acordar zona común a intervenirAcordar tipo de zona verde 

Acordar características del jardín

Informar sobre la viabilidad 
e idoneidad

Matizar características 
de los sistemas

Trabajar sobre las dinámicas de uso

Alokabide estará disponible para informar 
sobre la viabilidad física y normativa del 

planteamiento y su idoneidad según el 
propósito de cada comunidad.

Alokabide estará disponible para matizar 
las características de los tipos de zona 

verde, según variables que puedan 
ajustar el diseño a las necesidades de la 

comunidad.

Alokabide trabajará con la comunidad 
las dinámicas de uso y decisiones 

generales que afecten al diseño del 
espacio. 

Esta fase concluye cuando el grupo de 
interés ha acordado:

dónde colocar el jardín comunitario. 

qué sistema colocar.

cómo se utilizará el espacio.

Al escoger dónde colocar el jardín 
comunitario, es importante considerar:

Cada zona común tiene unas 
características que limitan el tipo de 

zona verde a colocar.

De cada tipo, existen varios sistemas, a 
escoger aspectos técnicos, las posibilida-
des que ofrecen y las responsabilidades y 

costes que acarrean.

1 Las posibilidades del edificio

2 Los intereses de la comunidad de uso

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

EF

G

!!
Catálogo de sistemas vegetales

!!
Espacios de oportunidad

1 1Definir la zona verde

2 2Disponer instalaciones necesarias

3 3Diseñar los usos complementarios

4 Establecer relaciones y circulaciones

!!
Proyecto de uso del jardín comunitario

!!
Una buena práctica
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2. Paso a paso

22

(CO)DISEÑO

Espacios de oportunidad

• Clasificación de las zonas comunes en las que es posible colocar un jardín co-
munitario. Nociones básicas para evaluar la viabilidad de cada espacio.
 Algunos ejemplos a modo de inspiración.

• Criterios generales para evaluar la idoneidad de los espacios de oportunidad.

Catálogo de sistemas vegetales

• Recopilación y clasificación de sistemas vegetales. Se definen sus característi-
cas técnicas principales, virtudes y compromisos que implican.

• Tabla comparativa de sistemas vegetales.

• Relación de espacios de oportunidad y sistemas vegetales colocables.

Proyecto de uso del jardín comunitario

• Pautas para el diseño del jardín comunitario: zona verde, instalaciones, usos 
complementarios y circulaciones.

Una buenas práctica

• Iniciativa de jardín comunitario en el que conviven varios usos, públicos y reser-
vados a la comunidad de uso.

Colaborar en el

Recursos:
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Jardín comunitario La Plaine DIX70
Proyecto: Collectif Etc, Ost Collectif, Tiphaine Hameau, Architecture Workroom, Eric Troussicot, Atelier le Balto

Fotografía: Collectif etc
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2. Paso a paso

R
edacción de Proyecto Básico

Redacción de Proyecto B
ásico

I

JK

H
Acordar características 
del encargo

Acordar características 
del encargo

Evaluar necesidad de 
proyecto técnico

Proyecto 
técnico

(La comunidad vecinal)

La comunidad

La propiedad

Puesta en común de 
Proyecto Básico

Aceptar
 propuesta

Aceptar
 propuesta

La comunidad vecinal podrá hacer 
aportaciones sobre el proyecto 

básico. Las apreciaciones deberán 
ser propositivas, y estar alineadas 

con los acuerdos ya alcanzados.

Alokabide evaluará si el jardín comunita-
rio puede instalarse directamente o 
necesita un proyecto técnico. 

Cada procedimiento tendrá unas 
consecuencias temporales y económicas.

Caso similiar a la comunidad.

Se convocará una reunión entre la 
propiedad, la comunidad vecinal y el 
grupo de interés, para acordar las 
características del encargo.

Esta fase concluye 
cuando existe un 
proyecto técnico 
aprobado por la 
comunidad vecinal y  
la propiedad.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

!! Una buena práctica

PROYECTO TÉCNICO

Las decisiones de diseño iniciales del jardín comunitario forman un Anteproyecto.

La complejidad del anteproyecto condicionará la necesidad de un proyecto 
técnico que desarrolle algunos aspectos del jardín:

• las adaptaciones necesarias para garantizar la circulación y seguridad
• el diseño del sistema vegetal o soporte escogido
• el proyecto de jardinería
• el proyecto de instalaciones, mobiliario y demás elementos auxiliares

Sin proyecto técnico

El propio Anteproyecto sirve como 
proyecto de diseño del jardín.

Con proyecto técnico

Es necesario encargar un proyecto 
técnico.

La propiedad, la comunidad vecinal y el 
grupo de interés se reunirán nuevamente 
para revisar el anteproyecto y acordar las 
características del encargo.

El Proyecto elaborado se compartirá con 
la comunidad vecinal en una sesión de 
puesta en común.

¿Cómo sigue el proceso?

Desarrollar el

H

I

J

Ante la propuesta definitiva, se convocará una junta vecinal con la 
propiedad para revisar y aceptar el diseño formal del jardín comunitario.
El proyecto técnico debe cumplir los % de aprobación y participación r
ecogidos en la Carta Verde.

K

R
edacción de Proyecto Básico

Redacción de Proyecto B
ásico

I

JK

H
Acordar características 
del encargo

Acordar características 
del encargo

Evaluar necesidad de 
proyecto técnico

Proyecto 
técnico

(La comunidad vecinal)

La comunidad

La propiedad

Puesta en común de 
Proyecto Básico

Aceptar
 propuesta

Aceptar
 propuesta

La comunidad vecinal podrá hacer 
aportaciones sobre el proyecto 

básico. Las apreciaciones deberán 
ser propositivas, y estar alineadas 

con los acuerdos ya alcanzados.

Alokabide evaluará si el jardín comunita-
rio puede instalarse directamente o 
necesita un proyecto técnico. 

Cada procedimiento tendrá unas 
consecuencias temporales y económicas.

Caso similiar a la comunidad.

Se convocará una reunión entre la 
propiedad, la comunidad vecinal y el 
grupo de interés, para acordar las 
características del encargo.

Esta fase concluye 
cuando existe un 
proyecto técnico 
aprobado por la 
comunidad vecinal y  
la propiedad.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

!! Una buena práctica
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R
edacción de Proyecto Básico

Redacción de Proyecto B
ásico

I

JK

H
Acordar características 
del encargo

Acordar características 
del encargo

Evaluar necesidad de 
proyecto técnico

Proyecto 
técnico

(La comunidad vecinal)

La comunidad

La propiedad

Puesta en común de 
Proyecto Básico

Aceptar
 propuesta

Aceptar
 propuesta

La comunidad vecinal podrá hacer 
aportaciones sobre el proyecto 

básico. Las apreciaciones deberán 
ser propositivas, y estar alineadas 

con los acuerdos ya alcanzados.

Alokabide evaluará si el jardín comunita-
rio puede instalarse directamente o 
necesita un proyecto técnico. 

Cada procedimiento tendrá unas 
consecuencias temporales y económicas.

Caso similiar a la comunidad.

Se convocará una reunión entre la 
propiedad, la comunidad vecinal y el 
grupo de interés, para acordar las 
características del encargo.

Esta fase concluye 
cuando existe un 
proyecto técnico 
aprobado por la 
comunidad vecinal y  
la propiedad.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

!! Una buena práctica
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2. Paso a paso

Todas las decisiones se deben recoger en el documento Acuerdo entre las 
partes, para la aprobación definitiva del jardín.

USO Y GESTIÓN

Una vez establecidas las características físicas del jardín, es necesario acordar unas 
normas de uso y gestión para garantizar la convivencia y el mantenimiento.

Las normas generales de convivencia 
son iguales en todas las promociones.
Regulan usos, horarios y pautas para 
una buena convivencia.

El protocolo de uso recoge el funcio-
namiento interno de cada jardín.
Define los compromisos de la comunidad 
de uso para garantizar el mantenimiento.

Los cuidados se dividen 
entre más personas

Los costes se dividen 
entre más personas

Participantes

Responsabilidad

+
Coste económico

La vegetación necesita 
menos cuidados

El coste de los cuidados 
es menor

Vegetación menos 
demandante

Responsabilidad

Coste económico

Responsabilidad Se contratan menos servicios de 
limpieza y mantenimiento

Coste económico

Pautas para la toma de decisiones:

Al establecer el protocolo de uso, es importante valorar:
• El nº de participantes
• El grado de responsabilidad y compromiso deseado
• El coste económico a asumir
• El tipo de vegetación deseada

Acordar las normas de 

+

-

-

-

-

-

-

M

L

(El grupo de interés)

La propiedad

La comunidad

Formación             
comunidad de uso

Protocolo de usoAcuerdo entre las partes

Acuerdo entre las partes

Las personas que forman la comunidad 
vecinal decidirán si acceden a colocar el 
jardín comunitario previsto, confirmando 
la viabilidad de la propuesta.

Esta fase concluye cuando la comunidad de 
uso ha acordado:

•  quiénes son los representantes del jardín
•  cómo mantener limpio el espacio 
•  cómo conservar y cultivar el jardín
•  cómo repartir los gastos
•  a quién pertence el sistema

El día a día de un jardín comunitario 
implica unos compromisos de uso y 

mantenimiento.

Antes de colocarlo, es necesario conocer 
esas responsabilidades y acordar entre 

las personas participantes cómo se van a 
asumir.

Las decisiones tomadas hasta el 
momento implican incorporar un nuevo 

equipamiento a la vivienda.

Antes de hacerlo efectivo es necesario 
recoger y revisar los acuerdos 

alcanzados.

Cada persona decidirá si se suma a la 
iniciativa, conociendo la propuesta 

definitiva y sus implicaciones.

Alokabide revisará las decisiones de 
diseño, uso y gestión, y confirmará la 

viabilidad de la iniciativa.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

LM

!!
Protocolo de uso

!!
Acuerdo entre las partes
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(El grupo de interés)

La propiedad

La comunidad

Formación             
comunidad de uso

Protocolo de usoAcuerdo entre las partes

Acuerdo entre las partes

Las personas que forman la comunidad 
vecinal decidirán si acceden a colocar el 
jardín comunitario previsto, confirmando 
la viabilidad de la propuesta.

Esta fase concluye cuando la comunidad de 
uso ha acordado:

•  quiénes son los representantes del jardín
•  cómo mantener limpio el espacio 
•  cómo conservar y cultivar el jardín
•  cómo repartir los gastos
•  a quién pertence el sistema

El día a día de un jardín comunitario 
implica unos compromisos de uso y 

mantenimiento.

Antes de colocarlo, es necesario conocer 
esas responsabilidades y acordar entre 

las personas participantes cómo se van a 
asumir.

Las decisiones tomadas hasta el 
momento implican incorporar un nuevo 

equipamiento a la vivienda.

Antes de hacerlo efectivo es necesario 
recoger y revisar los acuerdos 

alcanzados.

Cada persona decidirá si se suma a la 
iniciativa, conociendo la propuesta 

definitiva y sus implicaciones.

Alokabide revisará las decisiones de 
diseño, uso y gestión, y confirmará la 

viabilidad de la iniciativa.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Recursos

Hitos

!!

LM

!!
Protocolo de uso

!!
Acuerdo entre las partes
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2. Paso a paso

USO Y GESTIÓN

• Los acuerdos pueden revisarse en cualquier momento. Puede proponerse un 
modelo de organización inicial y adaptarlo en base a la experiencia.

Normas generales de convivencia
Conjunto de normas que establecen el marco de convivencia.

Protocolo de uso

Recoge los compromisos de las personas participantes y las normas de funciona-
miento del jardín comunitario, adaptado a las necesidades y posibilidades de cada 
comunidad de uso.

Acuerdo entre las partes

Documento vinculante que recoge los acuerdos alcanzados en las fases previas y 
los nombres de las personas participantes que forman la comunidad de uso.

Recomendaciones:

Acordar las normas de 

Recursos:



29

1. Introducción    

   4 

 

 

 

 

29

Jardín comunitario en patio de viviendas, Burdeos, Francia
Proyecto: Éo Architectes

Fotografía: Urbanbat
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2. Paso a paso

Una vez dispuesto el sistema Alokabide realizará una visita final para comprobar 
el estado del jardín comunitario. 

Tras recibir la comunicación positiva de Alokabide, se podrá realizar el primer 
cultivo y empezar a usar el jardín comunitario.

IMPLANTAR

Tras establecer el acuerdo entre las partes se puede instalar el jardín.
Los elementos a instalar son de tres tipos:

• Los sistemas vegetales o soportes
• El mobiliario auxiliar
• El cultivo inicial

Según la complejidad de los diseños y la voluntad de la comunidad de uso, las personas 
interesadas podrán participar en la implantación.

Sin la comunidad de uso

La propiedad contratará a una empre-
sa instaladora.

Con la comunidad de uso

La comunidad de uso colaborará en la 
instalación, acompañada siempre de 
los profesionales que la propiedad es-
time oportunos.

¿Cómo sigue el proceso?

N

O

Contratación de 
profesionales

La comunidad

La propiedad

Apertura

Colaboración voluntaria

N

Visita final

O

En función de si la comunidad 
contribuye en la implantación 
del jardín comunitario, Alokabi-
de contratará el equipo 
profesional necesario: empre-
sa instaladora, de jardinería, 
coordinación de mano de 
obra...

El equipo técnico de Alokabide 
realizará una visita final al 
jardín comunitario para com-
probar su estado y aprobar su 
uso.

Las personas que forman la 
comunidad de uso podrán 
contribuir en la instalación de 
sistemas, mobiliario y cultivos 
en función de su disponibilidad 
y conocimientos. 

Deberán estar siempre acom-
pañadas del equipo profesional 
que Alokabide considere 
necesario.

Esta fase concluye cuando 
Alokabide comunica a la 
comunidad vecinal y la 
comunidad de uso que el 
jardín comunitario queda 
inaugurado.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Hitos

!! Una buena práctica
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Contratación de 
profesionales

La comunidad

La propiedad

Apertura

Colaboración voluntaria

N

Visita final

O

En función de si la comunidad 
contribuye en la implantación 
del jardín comunitario, Alokabi-
de contratará el equipo 
profesional necesario: empre-
sa instaladora, de jardinería, 
coordinación de mano de 
obra...

El equipo técnico de Alokabide 
realizará una visita final al 
jardín comunitario para com-
probar su estado y aprobar su 
uso.

Las personas que forman la 
comunidad de uso podrán 
contribuir en la instalación de 
sistemas, mobiliario y cultivos 
en función de su disponibilidad 
y conocimientos. 

Deberán estar siempre acom-
pañadas del equipo profesional 
que Alokabide considere 
necesario.

Esta fase concluye cuando 
Alokabide comunica a la 
comunidad vecinal y la 
comunidad de uso que el 
jardín comunitario queda 
inaugurado.

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad

Hitos

!! Una buena práctica
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2. Paso a paso

Todas las personas deberán respetar la Carta Verde, las Normas generales de con-
vivencia y el Protocolo de Uso acordados.

SEGUIMIENTO

Derechos

• Pueden sumarse a la iniciativa 
en cualquier momento. Para ello 
deben:

• Firmar el acuerdo entre las partes

• Avisar a la coordinación del jardín y 
esperar a la notificación de Alokabide

Deberes

• Respetar las normas de 
convivencia

La comunidad vecinal

Son las personas de la vecindad que han decidido NO participar en la iniciativa. 

Derechos

• Derecho de uso

• Pueden darse de baja en cual-
quier momento. Para ello deben:

• Avisar a la coordinación del jardín y 
recibir la notificación de Alokabide

Deberes

• Respetar las normas de 
convivencia

• Cumplir con el protocolo de uso 
para la limpieza, conservación y 
mantenimiento.

• Poder ser elegido como repre-
sentante del jardín comunitario. 

La comunidad de uso

Las personas participantes.

Hacer

P
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SEGUIMIENTO

Alokabide

Dentro de Alokabide, existirá una persona de referencia a la que notificar las altas, bajas 
e incidencias.

Derechos

• Derecho de uso

• Pueden darse de baja en cual-
quier momento. Para ello deben:

• Avisar a la coordinación del jardín y 
recibir la notificación de Alokabide

Deberes

• Notificar las solicitudes de alta y 
baja a Alokabide

• Notificar las incidencias a 
Alokabide

• Participar en una reunión de 
seguimiento anual, además de 
otras posibles que se consideren 
oportunas

La representación del jardín

Se nombrarán dentro de la comunidad de uso dos representantes del jardín. El cargo 
será bianual y escalonado, sustituyéndose un representante anualmente.

Hacer

2. Paso a paso
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Seguimiento de la 
convivencia

La comunidad

La propiedad

Mantenimiento, 
uso y disfrute

P

Alokabide mantendrá un seguimiento del 
jardín comunitario a través de la coordi-
nación del jardín. 

Se mantendrá una reunión de seguimiento 
anual, además de otras que puedan ser 
necesarias.

Según forma de participación.

Comunidad 
de uso
Alta y baja libre
Mínimo 5 personas

Comunidad 
vecinal
Conjunto de la 
comunidad

Responsables de la 
comunicación con 

Alokabide

Representación 
del jardín
Cargo bianual y 
escalonado

X
Pasos de la comunidad
Pasos de la propiedad
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3. Recursos
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Materiales para 
facilitar a las 
comunidades 
el diseño, uso y 
gestión de los 
jardines comuni-
tarios

3. Recursos
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3. Recursos

1  GRUPO DE INTERÉS 

2 (CO)DISEÑO

Carta Verde

Recoge los derechos y responsabilidades de la comunidad vecinal y de la comu-
nidad de uso.

Una buena práctica

Iniciativa de jardín comunitario en la que se analiza la formación y participación del  
grupo de interés.

Espacios de oportunidad

• Clasificación de las zonas comunes en las que es posible colocar un jardín co-
munitario. Nociones básicas para evaluar la viabilidad de cada espacio.
 Algunos ejemplos a modo de inspiración.

• Criterios generales para evaluar la idoneidad de los espacios de oportunidad.

Catálogo de sistemas vegetales

• Recopilación y clasificación de sistemas vegetales. Se definen sus característi-
cas técnicas principales, virtudes y compromisos que implican.

• Tabla comparativa de sistemas vegetales.

• Relación de espacios de oportunidad y sistemas vegetales colocables.

Proyecto de uso del jardín comunitario

• Pautas para el diseño del jardín comunitario: zona verde, instalaciones, usos 
complementarios y circulaciones.

Una buenas práctica

• Iniciativa de jardín comunitario en el que conviven varios usos, públicos y reser-
vados a la comunidad de uso.

Formar el

Colaborar en el



39

1. Introducción    

   4 

 

 

 

 

3 PROYECTO TÉCNICO
Desarrollar el

4 USO Y GESTIÓN

5 IMPLANTAR

6 SEGUIMIENTO

Una buena práctica

Iniciativa de jardín comunitario en la que la comunidad de uso colabora con pro-
fesionales en el proceso de implantación, con diferentes métodos y niveles de 
participación. 

La Carta Verde, las Normas generales de convivencia y el Protocolo de uso acor-
dados deben guiar el día a día del jardín comunitario.

Normas generales de convivencia
Conjunto de normas que establecen el marco de convivencia en las comunidades.

Protocolo de uso

Recoge los compromisos de las personas participantes y las normas de funciona-
miento del jardín comunitario, adaptado a las necesidades y posibilidades de cada 
comunidad de uso.

Acuerdo entre las partes

Documento vinculante que recoge los acuerdos alcanzados y los nombres de las 
personas participantes que forman la comunidad de uso.

Acordar las pautas de

Hacer

Una buena práctica

Iniciativa de jardín comunitario que incorpora a la comunidad en el desarrollo del 
proyecto técnico con diferentes métodos y niveles de participación.

3. Recursos



3. Recursos
Carta Verde

volver a sección
GRUPO DE INTERÉS
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La Carta Verde
recoge los derechos y 
responsabilidades de 
la comunidad vecinal 
y de la comunidad de 
uso del jardín

Carta Verde
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Defi nición

Los jardines comunitarios son espacios con vegetación, situados en zonas 
comunes y acordados por la comunidad.
Les son aplicables las mismas Normas generales de convivencia que al resto de 
espacios comunes, basadas en el respeto al vecindario y el entorno.

En caso de querer colocar el jardín comunitario en una zona común que pertenezca a 
varios portales, los ratios de aprobación y participación deben cumplirse en todas las 
comunidades.

Formas de participación

Comunidad de uso

El derecho de uso y el mantenimiento 
corresponde a las personas participan-
tes.

La participación es libre y deberá 
comunicarse a Alokabide.

Debe haber un nº mínimo de participantes, 
según el caso*: 

Comunidad vecinal

El jardín comunitario debe aprobarse 
por la comunidad. El % de acuerdo varía 
según el sistema:

• Sistemas autoportantes*: 50%+1
• Sistemas fi jos*: cumplirse el    % de 
participación

Las personas que no participen se com-
prometen a respetar las normas de con-
vivencia y no hacer uso. Podrán sumar-
se a la iniciativa en cualquier momento.

Mínimos de participación

<20 
viviendas / portal

5 viviendas 5 viviendas 5 viviendas 

80% viviendas 65% viviendas 50%+1 viviendas

20-45 
viviendas / portal

>45 
viviendas / portal

Sistemas
Autoportantes

Sistemas
fi jos

*Los tipos de sistemas vegetales y las diferencias entre sistemas fi jos y autoportantes se recoge en el Catálogo de 
sistemas vegetales.

Carta Verde
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Los costes de reparación derivados de un uso inadecuado corresponderán a las 
personas participantes involucradas en el suceso.

Costes

La responsabilidad sobre los costes depende de:

•  El tipo de sistema vegetal colocado*:
•  Sistemas autoportantes.
•  Sistemas fi jos.

•  El tipo de sistema vegetal colocado:*
•  Colocación y mantenimiento del sistema, instalaciones y equipamientos. 
•  Asociados al uso: limpieza, cultivo y conservación, cosumos.

Asociados al uso

Comunidad de usoA defi nir en el Protocolo de uso

Propiedad Comunidad de uso

Colocación y mantenimiento

Sistemas
Autoportantes

Sistemas
fi jos

Los costes asociados al uso 
del espacio deberán asumirlos 
las personas participantes.

Pueden adaptarse según las 
posibilidades de la comunidad 
de uso: 

• adquiriendo mayores responsabi-
lidades en el mantenimiento 
• optando por vegetación menos 
demandante y sistemas sencillos

* Los tipos de sistemas vegetales y las diferencias entre sistemas fi jos y autoportantes se recoge en el Catálogo de 
sistemas vegetales

Carta Verde
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Protocolo de uso

Se recogen las pautas de funcionamiento interno que deberán acordarse mediante 
el Protocolo de uso, tras diseñar el jardín comunitario.

Derecho de uso

Los jardines comunitarios tienen un uso recreativo, destinado al cultivo, descanso 
y fomento de la convivencia.

El derecho de uso se reserva a la comunidad de uso. 

Deberes de mantenimiento

Será responsabilidad de las personas participantes:
•  Nombrar a dos representantes.

- El cargo será bianual, sustituyéndo un representante anualmente.

•  Garantizar la limpieza del jardín comunitario.

- Respetar las normas básicas de limpieza. 

- Defi nir las labores de limpieza periódica.

- Asumir los costes de limpieza en caso de contratación externa.

•  Realizar labores de cultivo y conservación de la vegetación.

- Defi nir las labores de cultivo y reparto del espacio.

- Asumir los costes de las labores a realizar por profesionales.

•  Garantizar el mantenimiento del jardín comunitario.

- Realizar un uso adecuado, favoreciendo la vida útil de los equipamientos.

- Asumir los costes de los consumos.

Propiedad

Según su entidad, el jardín comunitario puede tener carácter de equipamiento o 
ser algo más comparable a un mueble. En base a ello, el propietario del jardín 
comunitario podrá ser Alokabide (la propiedad) o la comunidad de uso.

• Sistemas vegetales fi jos: Son un equipamiento más de la vivienda. Como 
tal, pertenecen a la propiedad (Alokabide). 

• Sistemas vegetales autoportantes: La propiedad se defi nirá en el Protoco-
lo de uso, según quién impulse y asuma los costes del proyecto.

Carta Verde
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Protocolo de uso

Normas acerca de usos inadecuados, incidencias y cambios en la participación.

Incidencias

En caso de incidencia técnica o si surgen problemas convivenciales, la represen-
tación del jardín comunitario informará a Alokabide. 

Se activarán los protocolos oportunos según el caso.

Incumplimientos

El incumplimiento de las responsabilidades de uso y mantenimiento conllevará la 
pérdida del derecho a participar en el jardín comunitario.

• Faltas leves: se recibirán hasta dos avisos.

• Faltas graves: conllevaran la pérdida inmediata del derecho de uso.

Baja

Las personas participantes podrán abandonar la iniciativa avisando previamente. 
En caso de que no exista sufi ciente grado de implicación de la comunidad de uso 
o que esta se reduzca notablemente, se informará a los participantes activos y se 
evaluará la continuación de la iniciativa.

Carta Verde
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Los espacios de oportunidad son las zonas comunes del edificio que pueden alojar 
un jardín comunitario.
No todos los espacios de oportunidad son viables en todos los edificios, en función de 
sus características físicas y aspectos normativos.
Cada espacio de oportunidad ofrece además diferentes posibilidades y limitaciones, 
a considerar en función de los intereses de cada comunidad.

Entorno (exteriores)
Azoteas
Zonas comunes de circulación
Locales en planta baja
Fachadas
Balcones

Las viviendas colectivas ofrecen distintos tipos de espacios:

1
2
3
4
5
6

1

2

3

4

5

6

Espacios de oportunidad
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Jardín comunitario en patio de viviendas
París, Francia
Fotografía: iStock / SilviaJansen

Sistemas de 
SUPERFICIE

Sistemas 
AUTOPORTANTES

 E
n

to
rn

o
Espacios de oportunidad
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Nota: las aquí recogidas son nociones generales para estimar la viabilidad de la iniciativa.
Será necesario un informe técnico favorable. 

Confirmar que el espacio 
pertenece a la parcela

Atender a la accesibilidad 
universal y la seguridad de uso

Garantizar 
seguridad estructural

Comprobar
seguridad en caso de incendio
(en patios de manzana)

Asegurar
6h de sol diarias

Comprobar compatibi-
lidad de raíces e 

instalaciones

0,9m

Adaptar 
accesos

SeñalizadoMobiliario 
accesible

Eliminar 
desniveles

Comprobar 
resistencia 

al peso

1

3

4 5

2
6h

?

Jardín comunitario
Jardín comunitario

!

Recorridos
despejados

Señalética y elementos 
de protección visibles

Hueco

0,8m

<1,1m

Espacios de oportunidad
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Azotea ajardinada en edificio de vivienda colectiva
Alemania
Fotografía: iStock / fotografixx

A
zo

te
a

s

Sistemas de 
SUPERFICIE

Sistemas 
AUTOPORTANTES

Espacios de oportunidad
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Nota: las aquí recogidas son nociones generales para estimar la viabilidad de la iniciativa.
Será necesario un informe técnico favorable. 

Confirmar 
uso comunitario

Atender a la accesibilidad 
universal y la seguridad de uso

Garantizar 
seguridad estructural

Comprobar
seguridad en caso de incendio

Consultar fecha de 
construcción del edificio

Antes del        
2000

Después del        
2017

2000 - 2017

Distancia a 
instalaciones

Ascensor

Sistema de
superficie

Proyecto técnico

Capacidad 
de carga

Rehabilitar OKImpermeabilizar

0,9m

Adaptar 
accesos

SeñalizadoMobiliario 
accesible

Incorporar 
barandillas

Eliminar 
desniveles

Sistema
autoportante

Ligero, limitar 
espesor sustrato

1

3

4 5

2

1,10m

3m 2m

Jardín comunitario
Jardín comunitario

Incorporar
extintores

cada 15m

Limitar
zona ocupable

50m

Hueco

0,8m

<1,1m

Espacios de oportunidad
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Sistema autoportantes en zonas comunes de vivienda
Fotografía: iStock / LesDaMore

Z
o

n
a

s 
co

m
un

es

Sistemas 
AUTOPORTANTES

(jardinera, estantería, 
mobiliario...)

(suspendidos)

Sistemas 
AUTOPORTANTES

Espacios de oportunidad
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Nota: las aquí recogidas son nociones generales para estimar la viabilidad de la iniciativa.
Será necesario un informe técnico favorable. 

Señalética y elementos 
de protección visibles

Asegurar iluminación
y ventilación natural

Atender a la accesibilidad 
universal y la seguridad de uso

Comprobar 
seguridad en caso de incendio

SeñalizadoMobiliario 
accesible

1

2

3

Jardín comunitario
Jardín comunitario

!

2,2m

1,2m

2,2m
1,5m

6h

Recorridos despejados

NO en ambos lados
del pasillo

NO en escaleras y
frente a puertas

Respetar pasos

Pasillos
secundarios

Portales y pasillos 
principales

Hueco

0,8m

<1,1m

Espacios de oportunidad
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Sistemas autoportantes en locales comunitarios
38 Albermarle St, Kensington, Australia
Fotografía: Tom Ross; Proyecto: Fieldwork, Assemble

L
o

ca
le

s

Sistemas 
AUTOPORTANTES

(jardinera, mobiliario...)

(estantería)

Sistemas 
AUTOPORTANTES

Espacios de oportunidad
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Nota: las aquí recogidas son nociones generales para estimar la viabilidad de la iniciativa.
Será necesario un informe técnico favorable. 

Confirmar 
propiedad del local

Atender a la accesibilidad 
universal y la eguridad de uso

Comprobar 
seguridad en caso de incendio

Asegurar iluminación
y ventilación natural

Señalética y elementos 
de protección visibles

0,9m

Adaptar 
accesos

SeñalizadoMobiliario 
accesible

Respetar 
pasos

Eliminar 
desniveles

1

3

4

2

?

Jardín comunitario
Jardín comunitario

!

6h

2,2m
1,5m

Recorridos despejados

NO en ambos lados
del pasillo

NO en escaleras y
frente a puertas

Hueco

0,8m

<1,1m

Espacios de oportunidad
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Jardín vertical en fachada
China
Fotografía: iStock / baona

F
a

ch
a

d
a

s

Sistemas de 
FACHADA

Sistemas 
AUTOPORTANTES

Espacios de oportunidad


















































































































